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QUE el 4 de Abril de 1994, se ha otorgado ante eN otario sépt Ei de 

Canton Guayaquil, la escritura pública de consti tución simulignea Y 
compañia arónima DICONAL S.A.; bo : y 2 

QUE el Dr. Xavier Serrano Hoboa ha presentado copheánde afkha esc ura; 
la misma que reúnen los requisitos de Ley; MS Ea yY, 

. yop o n 

fhocjercicio de las atribuciones delegadas por el señor MP8 intendente 

de fomvañias, mediante Resoluciones Nos.ADM-92-489 del 18 de noviembre de 
19092: y, ADM-92-508 del 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE 

ARTÍCULO FRIMERO. - APROBAR la constitución simultánea de DICONAL S.A., 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital secial de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones de un mil sucres cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Séptimo del Cernton Cuayedquil, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que =: aprueba. del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantén 

Guayaquil: a) inscriba, baio el rubro "Registro de Industriales” la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las remás 
prescripciones contenidas en la ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública, se publique por uns vez, en uno de las periódicos de mayor 
circulación <n Ayayaquil.. Un ejemplar de la publicación deberá ertregarse a 
ste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en 
Guayaquil, a 0 ? MAY 1994 

    

    

  

Manuel HO 

SUBINTENOENTE DE DERECHO SOCTETARTO DE 
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Coti FICO + Que cun fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 11.066, número 1.382 del 

Registro Mercantblj LAWrO de Industriales y anotada bajo el número - 

11.901 del Repertorio .- Guayaquil, Mayo cinco de mil novecientos noven    

    

ta i cuatro .- El Registrador Mercantil .- 
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